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CONTIENE 

TEXTO ACTUALIZADO CON SEGUNDO INFORME DE MOCIONES VÍA ART 

137 (Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, 10 mociones 

presentadas, 10 rechazadas, 20-07-2021) 

 

22-07-2021 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA:  

 

DECLARACIÓN DEL  10 DE DICIEMBRE COMO DÍA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y ADICIÓN DEL INCISO G) AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 2160, 
LEY FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN, DE 25 DE SETIEMBRE DE 1957 

 
 

ARTÍCULO 1- Se declara el 10 de diciembre, de cada año, como Día Nacional de 
los Derechos Humanos.  Se autoriza a las instituciones públicas para que celebren 
actos conmemorativos y de reflexión.  Asimismo, se insta a la empresa privada para 
que se sume a esta conmemoración. 
 
ARTÍCULO 2- Se adiciona el inciso g) al artículo 3 de la Ley 2160, Ley Fundamental 
de Educación, de 25 de setiembre de 1957. El texto es el siguiente: 
Artículo 3- Para el cumplimiento de los fines expresados, la educación costarricense 
procurará: 
[…] 
g) Mantener en forma permanente el estudio de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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